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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto Número
12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:
 
a. Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza y
ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos hasta la
disposición final;
 
b. Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
 
c. Regulación del transporte de pasajeros y carga y sus terminales locales;
 
d. La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público en la
circunscripción del municipio;
 
e. Administrar la biblioteca pública del municipio;
 
f. Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
 
g. Gestión y administración de farmacias municipales populares;
 
h. La prestación del servicio de policía municipal;
 
i. Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
 
j. Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones puedan
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ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes establecimientos:
expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o arreglo personal,
recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén abiertos al público;
 
k. Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas de su
circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global;
 
l. Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la competencia en
el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y
 
m. Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.
 
Materia controlada
 
La auditoría financiera comprende la evaluación de los Estados Financieros,
siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados.
 
La auditoría de cumplimiento comprende la evaluación de la gestión financiera de
conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y otras
disposiciones aplicables.
 

No. MATERIA CONTROLADA

1 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Balance General.

2 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Estado de Resultados.

 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 2 el Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Acuerdos Gubernativos Números 9-2017 y 96-2019, Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
El Acuerdo A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
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Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI GT-.
 
Nombramiento DAS-08-0386-2019, de fecha 14 de noviembre de 2019, emitido
por el Director de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos de Desarrollo de
la Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del Subcontralor de Calidad
de Gasto Público.
 
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en los Estados
Financieros del Ejercicio Fiscal 2019.
 
Específicos
 

Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas del Balance General,
que por la materialidad y naturaleza sean significativos.

Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados.

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.

Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.

Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de
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acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables y se
encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.

Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.

Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera comprendió la evaluación de la estructura de control interno
y la revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondiente al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas y, de acuerdo a su naturaleza,
determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General y Estado de
Resultados, como se describe a continuación:
 
Del Balance General, las cuentas contables siguientes: Activo: 1112 Bancos, 1133
Anticipos, 1231 Propiedad y Planta en Operación, 1232 Maquinaria y Equipo, 1234
Construcciones en Proceso, 1237 Otros Activos Fijos, 1238 Bienes de Uso
Común, 1241 Activo Intangible Bruto. Pasivo: 2113 Gastos del Personal a Pagar.
Patrimonio: 3111 Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
Específicamente los expedientes detallados en las cédulas analíticas
correspondientes.
 
Del Estado de Resultados, las cuentas contables siguientes: Ingresos: 5111
Impuestos Directos, 5112 Impuestos Indirectos, 5122 Tasas, 5172 Transferencias
Corrientes del Sector Público. Egresos: 6111 Remuneraciones, 6112 Bienes y
Servicios y 6113 Depreciación y Amortización. Específicamente los expedientes
detallados en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
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programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual, así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
Área de cumplimiento
 
Se verificó el control institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tengan incidencia en la información financiera y de cumplimiento.
 
Área del especialista
 
Se trasladó solicitud a la Dirección de Auditoría a Obra Pública y Gestión
Ambiental, mediante providencia PROV-DAS-08-0386-2019, de fecha 14 de
noviembre de 2019.
 
Limitaciones al alcance
 
El Equipo de Auditoria, al evaluar el Balance General y el Estado de Resultados,
no aplicó los criterios contenidos en el Manual de Contabilidad Integrada
Gubernamental, aprobado en la Resolución número DCE15-2018, del Ministerio
de Finanzas Públicas, derivado que la nomenclatura de las cuentas contables
varió en relación a la aplicada en la entidad, durante el período 2019.
 
La Resolución 13-2011 de fecha 20 de diciembre de 2011, de la Dirección de
Contabilidad del Estado, Ministerio de Finanzas Públicas, norma el procedimiento
para la reclasificación de la cuenta contable 1241 Activo Intangible Bruto, en las
municipalidades, por lo que el valor registrado al 31 de diciembre del 2018 por
Q6,885,895.29, se registra contablemente en el ejercicio fiscal 2019 en el Estado
de Resultados en la Cuenta de Gastos, específicamente en la cuenta contable
Depreciación y Amortización. Por lo que este procedimiento viola el principio
contable como lo indica el período contable o fiscal, las operaciones y eventos
económicos, susceptibles a ser cuantificados, deben identificarse en el período
que ocurran. Por lo que no aplicamos los procedimientos de auditoría en la cuenta
contable 6113 Depreciación y Amortización, debido que los gastos no
corresponden al ejercicio fiscal 2019.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
Balance General
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De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas contables del
Balance General que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las
siguientes:
 
Activo
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1112 Bancos, presenta
disponibilidad por un valor de Q542,451.47, integrada por 6 cuentas bancarias
como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora) y una
cuenta receptora, y cuatro cuentas de proyectos, abiertas en el Sistema Bancario
Nacional.
 
No No. CUENTA

BANCARIA
NOMBRE DE LA CUENTA BANCO SALDO AL

31/12/2019
 

 

1 3027199971 Cuenta Única del Tesoro Municipalidad San Andrés Villa Seca,
Retalhuleu.

BANRURAL 0.00  

2 3537012524 Municipalidad de San Andrés Villa Seca, Retalhuleu. BANRURAL 541,350.24  

3 3568003300 Construcción de Local Comercial de Productos de Pesca Aldea
Tulate.

BANRURAL 0.23  

4 3158018346 Mejoramiento Camino Vecinal Cantón Pajales Central. BANRURAL 101.00  

5 3624001238 Construcción Centro de Salud Tipo B Fase I Cabecera Municipal. BANRURAL 500.00  

6 3158018126 Ampliación Escuela primaria Caserío Recuerdo de Pérez . BANRURAL 500.00  

TOTAL (Q) 542,451.47  

 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuenta correspondientes,
emitidos por los bancos al 31 de diciembre de 2019, el saldo de esta cuenta es
razonable, sin embargo se determinó que existen cheques que se encuentran en
circulación, los cuales se encuentran prescritos.
 
Anticipos
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1133 Anticipos, presenta en el
Balance General el saldo de Q1,717,831.49, correspondiente a anticipos a
Contratistas para la ejecución de obras, verificándose que el saldo de esta cuenta
es razonable.
 
Propiedad y Planta en Operación
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1231 Propiedad Planta en
Operación, presenta en el Balance General el saldo de Q23,013,511.77;
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correspondiente al valor de los bienes inmuebles de uso permanente adquiridos
para el desarrollo de las actividades ordinarias de la municipalidad, concluyendo
que el saldo de esta cuenta es razonable.
 
Maquinaria y Equipo
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1232 Maquinaria y Equipo,
presenta en el Balance General el saldo de Q4,378,955.22; correspondiente al
valor de los bienes inmuebles de uso permanente adquiridos para el desarrollo de
las actividades ordinarias de la municipalidad, concluyendo que el saldo de esta
cuenta es razonable.
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1234 Construcciones en Proceso,
presenta en el Balance General el saldo de Q15,826,149.70; que corresponde a
obras que está ejecutando la municipalidad, verificándose que el saldo de esta
cuenta es razonable.
 
Otros Activos Fijos 
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1237 Otros Activos Fijos, presenta
en el Balance General el saldo de Q98,170.04; correspondiente al valor de los
bienes inmuebles de uso permanente adquiridos para el desarrollo de las
actividades ordinarias de la municipalidad, concluyendo que el saldo de esta
cuenta es razonable.
 
Bienes de Uso Común 
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1238 Bienes de Uso Común,
presenta en el Balance General el saldo de Q52,498,215.92; correspondiente al
valor de los bienes inmuebles permanentes adquiridos para el desarrollo de las
actividades ordinarias de la municipalidad, concluyendo que el saldo de esta
cuenta es razonable.
 
Activo Intangible Bruto
 
Al 31 dediciembrede 2019, la cuenta contable 1241 Activo Intangible Bruto,
presenta en el Balance General el saldo de Q8,998,016.42; en concepto de
proyectos de Inversión Social, evaluándose una muestra del total. En dicha cuenta
se capitalizan las erogaciones de fondos con destino específico para inversión,
que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital fijo.
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Se verificó que el saldo de esta cuenta fue reclasificado conforme la Resolución
13-2011, emitida por el Ministerio de Finanzas Públicas, asimismo, se determinó
que se realizaron gastos para abastecimiento combustible de vehículos sin el
control adecuado, situación por la cual se formuló el Hallazgo de Cumplimiento a
Leyes y Regulaciones Aplicables.
 
Pasivo
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 2113 Gastos del Personal a Pagar,
presenta en el Balance General el saldo de Q481,120.37; correspondientes a
retenciones efectuadas al personal municipal, se verificó que el saldo de esta
cuenta es razonable.
 
Patrimonio
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 3111 Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas, presenta en el Balance General el saldo
acumulado de Q199,971,714.00; se verificó que el saldo de esta cuenta es
razonable.
 
Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos
 
Ingresos
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas contables del
Estado de Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las
siguientes:
 
Impuestos Directos
 
La cuenta contable 5111 Impuestos Directos, percibidos durante el ejercicio fiscal
2019, ascendieron la cantidad de Q509,092.68; se verificó que el saldo de esta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Impuestos Indirectos
 
La cuenta contable 5112 Impuestos Indirectos, percibidos durante el ejercicio fiscal
2019, ascendieron la cantidad de Q523,114.71; se verificó que el saldo de esta
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cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Tasas
 
La cuenta contable 5122 Tasas, percibidas durante el ejercicio fiscal 2019,
ascendieron a la cantidad de Q2,282,996.86; se verificó que el saldo de esta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
La cuenta contable 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público, que fueron
percibidas durante el ejercicio fiscal 2019, ascendieron a la cantidad de
Q2,711,084.70; se verificó que el saldo de esta cuenta según muestra
seleccionada y evaluada es razonable.
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
La cuenta contable 6111 Remuneraciones, ejecutó gastos durante el ejercicio
fiscal 2019, ascendieron a la cantidad de Q4,145,956.94; se verificó que el saldo
de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Bienes y Servicios
 
La cuenta contable 6112 Bienes y Servicios, ejecutó gastos durante el ejercicio
fiscal 2019, ascendieron a la cantidad de Q1,283,335.84; se verificó que el saldo
de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Depreciación y Amortización
 
Durante el ejercicio fiscal 2019, la cuenta 6113 Depreciación y Amortización,
ascendió a la cantidad de Q6,885,895.29; no fue posible aplicar los
procedimientos de auditoría, debido a que los gastos no corresponden a este
período fiscal, por lo que no se puede opinar sobre la razonabilidad de la cuenta
contable.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2019, fue aprobado por el Concejo Municipal, según Acta No. 78-2018, de fecha
14 de diciembre del año 2018.
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Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2018, asciende a la
cantidad de Q28,000,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q14,097,591.08, para
un presupuesto vigente de Q42,097,591.08, percibiéndose la cantidad de
Q25,206,086.13 (62% en relación al presupuesto vigente).
 
El Aporte de la asignación Constitucional y de las asignaciones de leyes
específicas correspondientes al mes de diciembre de 2019, fueron acreditadas por
el Ministerio de Finanzas Públicas y percibidas durante el mes de enero de 2020,
por un valor de Q1,348,135.65, según registros en el Sistema de Contabilidad
Integrada de Gobiernos Locales -SICOINGL-, dicho aporte no fue evaluado en el
proceso de la auditoría.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2018, asciende a la
cantidad de Q28,000,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q14,097,591.08, para
un presupuesto vigente de Q42,097,591.08, ejecutándose la cantidad de
Q26,149,599.24, (62% en relación al presupuesto vigente).
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2019, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta Número 03-2020, de fecha 9 de enero
de 2020.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones y/o disminuciones por un valor de Q14,097,591.08 y
transferencias por un valor de Q8,120,796.18, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el Módulo
de Presupuesto del Sistema Contable.
 
Otros aspectos evaluados
 
Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado y se verificó que
se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de Cuentas, en el
plazo establecido para el efecto.
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Plan Anual de Compras -PAC-
 
Se verificó que el Plan Anual de Compras, fue elaborado antes del ejercicio fiscal y
fue publicado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado -GUATECOMPRAS-.
 
Convenios
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre 2019, suscribió convenios, siendo
los siguientes:
 
 

No.
Convenio

Fecha Entidad Finalidad Valor en Q  

 

 

1900/2017 22/07/2017 Inst i tu to
Guatemalteco de
Seguridad Social
-IGSS-

Reconocimiento de
deuda a favor del
I n s t i t u t o
Guatemalteco de
Seguridad Social

396,803.10  

AJ-14-2018 13/03/2018 P l a n  d e
Prestaciones al
Empleado
Municipal
-PPEM-

Plan de convenio de
pago con el plan de
prestaciones del
Empleado Municipal.

114,367.93  

TOTAL  511,171.03  

 
Donaciones
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio 2019, no recibió donaciones.
 
Préstamos
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2019, no adquirió préstamos
con ninguna institución.
 
Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, por valor de Q105,300.00 efectuadas durante el período 2019,
siendo las siguientes:
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NO. NOG Descripción Modalidad Valor (Q) Estatus  

1 10819126 Construcción sistema de
alcantarillado sanitario,
microparcelamiento Buenos
Aires, San Andrés Villa Seca,
Retalhuleu

Licitación
Pública (Art.

17 LCE)

2,389,010.00 Terminado
adjudicado

 

2 10757058 Ampliación Escuela Primaria
Oficial Rural Mixta, Comunidad
el Carmen, San Adres Villa
Seca, Retalhuleu.

Cotización
(Art. 38 LCE)

859,000.00 Terminado
adjudicado

 

 

ENTIDAD VALOR EN
Q.

Asociación Nacional de Municipalidades de la República de
Guatemala

36,000.00

Pago de Bonificaciones a Jubilados 69,300.00
TOTAL (Q) 105,300.00

 
Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 16 concursos, finalizados anulados 2 y finalizados desiertos 10 y se
publicaron 2577 NPG, según reporte de Guatecompras generado al 31 de
diciembre de 2019.
 
De la cantidad de NOG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 

 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
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Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 

La Constitución Política de la República de Guatemala.

Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal.

Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

Acuerdo Gubernativo Número 9-2017, Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas.

Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas. 

Decreto 25-2018, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2019.

Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado.

 Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto.

Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.

Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas,
Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM).

Manuales, Reglamentos Internos, Resoluciones y otros que considere el
Equipo de Auditoría.
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7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación y confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron cédulas narrativas, sumarias, analíticas y de atributos, para determinar la
razonabilidad de las diferentes cuentas contables evaluadas. Como metodología
se planificó la auditoría de acuerdo a la materialidad y a la evaluación de Control
Interno.
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 15 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRES VILLA SECA, RETALHULEU

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 16 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRES VILLA SECA, RETALHULEU

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 17 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRES VILLA SECA, RETALHULEU

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

                                            

 
Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 73 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRES VILLA SECA, RETALHULEU

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

                                            

 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Vehículos no registrados a nombre de la entidad
 
Condición
Al evaluar el Balance General en la cuenta contable 1237 Otros Activos Fijos,
según muestra seleccionada se determinó que no se encuentra registrado en el
inventario municipal el Vehículo tipo Bus marca Internacional, Placa C0903 BQF,
Chasis NH421672, Motor 362GM2U110372, Modelo 1992, Línea 3800, 6
Cilindros, 12 toneladas de 64 Asientos, color amarillo con franjas negras, ya que el
mismo no se encuentra a nombre de la municipalidad.
 
Criterio
El Acuerdo Ministerial No. 86-2015 del Ministro de Finanzas Públicas, Manual de
Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM- Módulo III, Marco
Operativo y de Gestión. Numeral 9. Registros Contables, establece: “Son
operaciones financieras que se registran en la contabilidad y que afectan la
situación económica y el patrimonio de los Gobiernos Locales. Deben sustentarse
en las revisiones efectuadas a los reportes generados desde el Sistema y contar
con la documentación de soporte, para garantizar la generación de información
contable, presupuestaria (física y financiera) y de tesorería en forma confiable y
oportuna. Numeral 9.1 Responsables: Autoridad Superior, Auditor Interno, Director
Financiero y el Encargado de Contabilidad. Numeral 9.2 Normas de Control
Interno. a) Realizar revisiones constantes a los registros generados
automáticamente por el Sistema a partir de la ejecución presupuestaria para
corroborar la correcta información reflejada en los Estados Financieros. b) Realizar
los registros contables manuales en forma oportuna para que la información
reflejada en los Estados Financieros sea confiable y actualizada. c) Realizar los
registros contables manuales que cuenten con los documentos de respaldo y las
autorizaciones de la Autoridad Superior.”
 
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Gubernamental. Numeral 1.6 Tipos de controles, establece:
"Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, establecer e
implementar con claridad los diferentes tipos de control que se relacionan con los
sistemas administrativos y financieros. En el Marco Conceptual de Control Interno
Gubernamental, se establecen los distintos tipos de control interno que se refiere
a: Control Interno Administrativo y Control Interno Financiero, y dentro de estos, el
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control previo, concurrente y posterior." Numeral 5.8 Análisis de la información
procesada, establece: "La máxima autoridad de cada ente público, debe normar
que toda la información financiera, sea analizada con criterios técnicos. Las
unidades especializadas de cada ente público son las responsables de realizar el
análisis financiero oportuno de toda la información procesada, así como la
interpretación de los resultados para asegurar que la misma es adecuada y que
garantice que los reportes e informes que se generan periódicamente sean
confiables, para la toma de decisiones a nivel gerencial."
 
La Circular Número 3-57 de la Dirección de Contabilidad del Estado. Tiempo en
que deben formarse el inventario, establece: “Con la debida anticipación y de
acuerdo con el volumen de los bienes, cada jefe de oficina bajo su responsabilidad
deberá disponer la verificación física del inventario respectivo, afecto de que esté
terminado el día 31 de diciembre de cada año, asentándolo en seguida en el libro
destinado para el efecto, debiéndose tomar en cuenta las adquisiciones y bajas
registradas durante el ejercicio, para su correcta actualización.”
 
Causa
La Encargada de Contabilidad no realizó los trámites para registrar el vehículo en
el inventario de la municipalidad y el Director de Administración Financiera
Integrada Municipal no supervisó al encargado de inventarios para que realizará
los trámites legales a efecto dicho vehículo pasara a nombre de la Municipalidad y
realizar los registros contables en el inventario.
 
Efecto
Riesgo de pérdida sin responsabilidad legal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, y él a su vez, a la Encargada de Contabilidad, a
efecto se realice el traspaso del vehículo a propiedad municipal, asimismo, se
registre contablemente en el inventario municipal.
 
Comentario de los responsables
En nota No. 01-bchavez-2020 de fecha 30 de abril de 2020, al Señor Bayron
Bosvelí Chávez De León, Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, manifiesta: "Con relación a este hallazgo me permito manifestarle que
según  la condición que usted utilizo es la siguiente: Condición Al evaluar el
Balance General en la cuenta contable 1237 Otros Activos Fijos, según muestra
seleccionada se determinó que no se encuentra registrado en el inventario
municipal el Vehículo tipo Bus marca Internacional, Placa C0903 BQF, CHASIS
NH421672, MOTOR 362GM2U110372, MODELO 1992, Línea 3800, 6 Cilindros,
12 toneladas de 64 ASIENTOS, color amarillo con franjas negras, ya que el mismo
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no se encuentra a nombre de la municipalidad, derivado de lo anterior me permito
manifestarle que el Vehículo tipo Bus marca Internacional, Placa C0903 BQF,
CHASIS NH421672 , MOTOR 362GM2U110372, MODELO 1992, Línea 3800, 6
Cilindros, 12 toneladas de 64 ASIENTOS, color amarillo con franjas negras, si se
encuentra registrado en el inventario municipal, copia del folio donde se encuentra
operado el registro contable del ingreso al inventario municipal No. 49 y su
respectivo oficio donde fue enviado a la Contraloría General de Cuentas, en base
a los argumentos legales presentados solicito el desvanecimiento del presente
hallazgo."     
                                
Mediante oficio No. NOT-015-DAS-08-386-2019, de fecha 23 de abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 23 de abril de 2020, a la
Señora Maira Karina Marín Ortega, Encargada de Contabilidad, sin embargo, no
presentó de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, no obstante que en sus comentarios manifiesta que sí se encuentra
registrado en el inventario municipal, asimismo, aporta copia del folio donde se
encuentra operado el registro contable y su respectivo oficio donde fue enviado a
la Contraloría General de Cuentas. El Equipo de Auditoría después de evaluar los
comentarios y documentos aportados, considera que es procedente el hallazgo,
en virtud que ante la Superintendencia de Administración Tributaria, no se había
realizado el traspaso del vehículo a propiedad municipal, y como consecuencia, el
registro contable, no tiene la documentación suficiente y necesaria que lo
respalde. Es necesario aclarar que, durante el proceso de ejecución de la
auditoría, fue requerido el registro contable del vehículo en el libro de inventario, el
cual no fue presentado por los responsables durante el proceso de la
auditoría, toda vez la documentación de soporte obtenida en el proceso de
ejecución de la auditoría, es suficiente para confirmar el presente hallazgo.
 
                                                                                   
Se confirma el hallazgo para la Encargada de Contabilidad debido a que no
obstante fue notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
NOT-015-DAS-08-386-2019, de fecha 23 de abril de 2020, no presentó por esa
misma vía, los comentarios y pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
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ENCARGADA DE CONTABILIDAD MAIRA KARINA MARIN ORTEGA 812.50
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL BAYRON BOSVELI CHAVEZ DE LEON 3,000.00
Total Q. 3,812.50

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiente control en gestión de cobros por altos niveles de morosidad
 
Condición
Al evaluar el Estado de Resultados en la cuenta contable 5111 Impuestos
Directos, según muestra seleccionada se determinó que existe un alto índice de
morosidad en el cobro del Impuesto Único Sobre Inmuebles –IUSI- por un monto
de Q1,138,469.50, del cual no se ha realizado ninguna gestión para la
recuperación de la cartera morosa.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus Reformas, Artículo 98. Competencia y funciones de la Dirección
de Administración Financiera Integrada Municipal, establece: “La Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes:
literal h) Recaudar, administrar, controlar y fiscalizar los tributos y, en general,
todas las demás rentas e ingresos que deba percibir la municipalidad de
conformidad con la ley”.
 
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM),
Módulo III. Marco Operativo y de Gestión, numeral 4.3 Recaudación de los
Ingresos, establece “Los ingresos municipales pueden ser recaudados a través de
la Receptoría Municipal y/o a través del sistema bancario”. Numeral 4.3.1
Recaudación de Ingresos por Receptoría, establece: “Se refiere a la recaudación
realizada directamente en las cajas receptoras de los Gobiernos Locales, para lo
cual se extiende como comprobante las formas de ingresos autorizadas por la
Contraloría General de Cuentas. Para lograr la recaudación directa de los
Gobiernos Locales, en forma eficaz y oportuna, es importante que en la receptoría
figuren dos puestos administrativos: Cajero General: Es el responsable de la
administración y control de las cajas receptoras, entrega de formas autorizadas
por la Contraloría General de Cuentas para la recepción de ingresos; recibir la
rendición de cuentas por el cajero receptor, entrega y rendición de cobros
ambulantes y recepción de formularios de los cajeros receptores…”
 
Causa
La Encargada del Impuesto Único Sobre Inmuebles no realizó gestiones para el
cobro del Impuesto Único Sobre Inmuebles y el Director de Administración
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Financiera Integrada Municipal no supervisó que se realizaran las gestiones
necesarias para  el cobro de dicho impuesto, tal y como lo establece la legislación
vigente.
 
 
Efecto
Falta de Ingresos para cubrir los gastos que realiza la Municipalidad, así mismo
existe incumplimiento en las metas de recaudación proyectadas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, y él a su vez, a la Encargada de IUSI, para que se
implementen métodos de cobros y se realicen las gestiones para la recuperación
de la cartera morosa.
 
Comentario de los responsables
En nota No. 01-bchavez-2020, de fecha 30 de abril de 2020, el Señor Bayron
Bosvelí Chávez De León, Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, manifiesta: "Con relación a este hallazgo me permito manifestarle que
se han realizado los requerimientos de cobros a las personas que están en
morosidad en el pago del Impuesto Único Sobre Inmuebles –IUSI- de esta forma
hemos cumplido con lo que establece El Decreto Número 12-2002, del Congreso
de la República de Guatemala, Código Municipal y sus Reformas, Artículo 98.
Competencia y funciones de la Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal, establece: “La Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal tendrá las atribuciones siguientes: literal h) Recaudar, administrar,
controlar y fiscalizar los tributos y, en general, todas las demás rentas e ingresos
que deba percibir la municipalidad de conformidad con la ley”, el procedimiento
que hemos realizado es generando notas de cobro a cada contribuyente que está
en mora,... las notas de cobro firmas de recibido por los contribuyentes que se
encuentran en morosidad, por el pago del Impuesto Único Sobre Inmuebles
–IUSI-, en base a los argumentos legales presentados solicito el desvanecimiento
del presente hallazgo."                                                                                               
                                                                         
Mediante oficio No. NOT-014-DAS-08-386-2019, de fecha 23 de abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 23 de abril de 2020, a la
Señora Lysbeth Avidahil López Chay, Encargada de IUSI, sin embargo, no
presentó de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, no obstante que en sus comentarios manifiesta que se han realizado
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los requerimientos de cobros a las personas que están en morosidad lo cual se
comprueba en el sistema que no ha tenido ningún efecto en la recuperación de
dicha cartera, al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de
Auditoría considera que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, ya que las gestiones realizadas no han tenido un
resultado satisfactorio para la recuperación de dicha cartera morosa, toda vez la
documentación de soporte obtenida en el proceso de ejecución de la auditoría, es
suficiente para confirmar el presente hallazgo.
 
Se confirma el hallazgo para la Encargada de IUSI debido a que no obstante fue
notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
NOT-014-DAS-08-386-2019, de fecha 23 de abril de 2020, no presentó por esa
misma vía, los comentarios y pruebas de descargo.
 
El presente hallazgo se notificó con el número 3 y en el presente informe le
corresponde el número 2.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ENCARGADA DE IUSI LYSBETH AVIDAHIL LOPEZ CHAY 775.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL BAYRON BOSVELI CHAVEZ DE LEON 3,000.00
Total Q. 3,775.00

 
Hallazgo No. 3
 
Depósitos bancarios no realizados oportunamente
 
Condición
En la verificación del Estado de Resultados, cuenta contable 5100 Ingresos
Corrientes, según muestra de auditoría, se constató que los depósitos de los
montos correspondientes a los cobros realizados diariamente por prestación de los
servicios municipales, por medio de formas 7-B “Ingresos Varios”, no fueron
depositados el mismo día o a más tardar el día siguiente en la Cuenta Única del
Tesoro Municipal Municipalidad San Andrés Villa Seca -CUT-, como lo establece
la normativa vigente, ya que en algunos casos transcurrieron más días entre la
fecha de ingreso y la fecha de depósito, como se detalla a continuación:
 
No. FECHA DE

INGRESO
FECHA DE
DEPOSITO

DIAS HABILES DE
ATRASO

No. DE
BOLETO 

MONTO (Q)
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1 25/01/2019 31/01/2019 4 50203671      2,150.25
2 08/02/2019 15/02/2019 5 24996525      3,102.00
3 19/02/2019 27/02/2019 6 45327245      5,075.00
4 05/03/2019 11/03/2019 4 50179244      1,884.00
5 01/04/2019 04/04/2019 3 59912339      5,743.00
6 03/06/2019 12/06/2019 7 51573198        

 836.50
7 03/06/2019 11/06/2019 6 101282870        

 444.60
8 07/06/2019 26/06/2019 13 51572461      1,737.00
9 11/07/2019 24/07/2019 9 51564418      1,908.50

10 24/07/2019 23/08/2019 22 51594333      1,859.20
11 07/08/2019 19/08/2019 8 59941654      1,288.20
12 20/08/2019 27/08/2019 5 94146132        

 252.00
13 11/11/2019 20/11/2019 7 101299129      1,194.00
14 05/12/2019 11/12/2019 4 59923406        

 300.00
   TOTAL    27,774.25

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, Artículo 98. Competencia y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, establece: “La Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes:
…h) Recaudar, administrar, controlar y fiscalizar los tributos y, en general, todas
las demás rentas e ingresos que deba percibir la municipalidad, de conformidad
con la ley…”
 
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM),
Módulo II. Marco Conceptual, Numeral 4. Área de Tesorería, 4.1 Normas de
Control Interno, literal b) Depósito intacto de los ingresos, establece: “Los ingresos
recaudados deben depositarse por cada cierre de caja efectuado en forma íntegra
e intacta en la Cuenta Única Pagadora que el Gobierno Local posea en un banco
del sistema autorizado por la Superintendencia de Bancos, de ser posible el
mismo día o a más tardar, al día siguiente de dicho cierre..."
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no veló que de forma
oportuna, se depositarán los ingresos recaudados en la Receptoría Municipal y la
Receptora Municipal, no realizó oportunamente los depósitos de los ingresos
recaudados en la receptoría.
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Efecto
Riesgo de pérdida, uso inadecuado o robo de los recursos, al no ser depositados
en forma inmediata, así como falta de información oportuna de los ingresos
propios municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, y él a su vez, a la Receptora Municipal, para que
se realicen los depósitos de los ingresos que se perciben, en forma diaria o a más
tardar al día siguiente del cierre de caja, conforme lo establece la normativa
vigente.
 
Comentario de los responsables
En nota No. 01-bchavez-2020 de fecha 30 de abril de 2020, el Señor Bayron
Bosvelí Chávez De León, Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, manifiesta: "Con relación a este hallazgo me permito manifestarle que
vamos a mejor con esa deficiencia."       
                                                     
Mediante oficio No. NOT-012-DAS-08-386-2019, de fecha 23 de abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 23 de abril de 2020, a la
Señora Jaqueline Celeste De León Lima de López, Receptora Municipal, sin
embargo, no presentó de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de
descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, no obstante que en sus comentarios manifiesta que mejorará con esa
deficiencia, al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de
Auditoría considera que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, por lo que se confirma la deficiencia descrita en la
condición del hallazgo, en relación a que los ingresos no son depositados
oportunamente, el mismo día o al día siguiente del cierre de caja, toda vez la
documentación de soporte obtenida en el proceso de ejecución de la auditoría la
respalda.
 
Se confirma el hallazgo para la Receptora Municipal debido a que no obstante fue
notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
NOT-012-DAS-08-386-2019, de fecha 23 de abril de 2020, no presentó por esa
misma vía, los comentarios y pruebas de descargo.
 
El presente hallazgo se notificó con el número 4 y en el presente informe le
corresponde el número 3.
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Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 17, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
RECEPTORA MUNICIPAL JAQUELINE CELESTE DE LEON LIMA DE

LOPEZ
5,500.00

DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

BAYRON BOSVELI CHAVEZ DE LEON 24,000.00

Total Q. 29,500.00

 
Hallazgo No. 4
 
Gastos de funcionamiento pagados con fuente de financiamiento de
inversión
 
Condición
Al analizar el libro mayor auxiliar de cuentas contables, la matriz de relación
presupuesto contabilidad, del sistema de contabilidad para gobiernos locales se
determinó que en la cuenta contable 1241 Activo Intangible Bruto se reflejan
gastos de combustible en la Subcuenta 01 proyectos de Inversión Social, se
estableció mediante pruebas de cumplimiento que se trata de gastos de
funcionamiento pagados con las fuentes de financiamiento
17.02.105021-0101-0001 De la administración central Impuesto al Valor Agregado
(IVA-PAZ) Inversión y 17.02.101022-0101-0001 De la administración central
Situado Constitucional Para Inversión, por medio del cual abastecieron de
combustible a vehículos particulares sin ninguno de los controles siguientes: a) No
se cuenta con el libro de bitácora donde se lleve el control del combustible, b) Los
vales no se encuentran autorizados por la contraloría.
 
La integración de gastos identificados y pagados con fondos de inversión no
forman capital fijo ni satisfacen necesidades emergentes de los habitantes del
municipio, sino que al contrario dejan de priorizar obras de infraestructura que
tanto necesitan las comunidades.
 
Criterio
La Constitución Política de la República de Guatemala. Artículo 238. Ley Orgánica
del Presupuesto. Establece: "La Ley Orgánica del Presupuesto regulará: a) La
formulación, ejecución y liquidación del Presupuesto General de Ingresos y
Egresos del Estado y las normas a las que conforme esta Constitución se somete
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su discusión y aprobación; b) Los casos en que puedan transferirse fondos dentro
del total asignado para cada organismo, dependencia, entidad descentralizada o
autónoma. Las transferencias de partidas deberán ser notificadas de inmediato al
Congreso de la República y a la Contraloría de Cuentas. No podrán transferirse
fondos de programas de inversión a programas de funcionamiento o de pago de la
deuda pública. c) El uso de economías y la inversión de cualquier superávit e
ingresos eventuales; d) Las normas y regulaciones a que está sujeto todo lo
relativo a la deuda pública interna y externa, su amortización y pago; e) Las
medidas de control y fiscalización a las entidades que tengan fondos privativos, en
lo que respecta a la aprobación y ejecución de su presupuesto; f) La forma y
cuantía de la remuneración de todos los funcionarios y empleados públicos,
incluyendo los de las entidades descentralizadas o autónomas. Regulará
específicamente los casos en los que algunos funcionarios, excepcionalmente y
por ser necesario para el servicio público, percibirán gastos de representación.
Quedan prohibidas cualesquiera otras formas de remuneración y será
personalmente responsable quien las autorice; g) La forma de comprobar los
gastos públicos. h) Las formas de recaudación de los ingresos públicos. Cuando
se contrate obra o servicio que abarque dos o más años fiscales, deben
provisionarse adecuadamente los fondos necesarios para su terminación en los
presupuestos correspondientes". Artículo 257. Asignación para las
Municipalidades. Establece: “El Organismo Ejecutivo incluirá anualmente en el
Presupuesto General de Ingresos ordinarios del Estado, un diez por ciento del
mismo para las municipalidades del país. Este porcentaje deberá ser distribuido en
la forma en que la ley determine y destinado por lo menos en un noventa por
ciento para programas y proyectos de educación, salud preventiva, obras de
infraestructura y servicios públicos que mejoren la calidad de vida de los
habitantes. El diez por ciento restante podrá utilizarse para financiar gastos de
funcionamiento. Queda prohibida toda asignación adicional dentro del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para las municipalidades,
que no provenga de la distribución de los porcentajes que por ley les corresponda
sobre impuestos específicos.” 
 
El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto. Artículo 26. Límite de los egresos y su destino.
Establece: “Los créditos contenidos en el presupuesto general de ingresos y
egresos del Estado, aprobados por el Congreso de la República, constituyen el
límite máximo de las asignaciones presupuestarias. No se podrán adquirir
compromisos ni devengar gastos para los cuales no existan saldos disponibles de
créditos presupuestarios, ni disponer de estos créditos para una finalidad distinta a
la prevista. La contravención a esta disposición es punible penalmente,
constitutivo de los delitos de abuso de autoridad, incumplimiento de deberes y de
los demás delitos que resulte responsable. El Organismo Ejecutivo para la
atención de las necesidades y requerimientos derivados de los casos de desastres
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causados por eventos naturales o emergencias, que sean declarados como tales
de conformidad con la Ley de Orden Público, deberá enviar al Congreso de la
República, dentro de los treinta (30) días siguientes a la declaración, las
modificaciones o ampliaciones del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado
de cada año y su distribución analítica”. Artículo 47. Informes de la gestión
presupuestaria. Establece: “Para fines de consolidación de cuentas e información
que debe efectuar el Organismo Ejecutivo, las municipalidades remitirán, al
Ministerio de Finanzas Públicas, al Congreso de la República, y a la Contraloría
General de Cuentas, sus presupuestos de ingresos y egresos aprobados.
Asimismo, la información de la ejecución física y financiera de su gestión
presupuestaria, en la oportunidad y con el contenido que señale el Reglamento.
En cuanto a la inversión pública, se informará, además, a la Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia de la República”.
 
El Acuerdo gubernativo Número 540-2013, del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto. Artículo 23.
Evaluación y Políticas Presupuestarias. Establece: “La Secretaría de Planificación
y Programación de la Presidencia, a más tardar el 28 de febrero de cada año,
presentará el informe de evaluación de la ejecución de la política general del
Gobierno. Con base en esta evaluación, el Ministerio de Finanzas Públicas, en
coordinación con dicha Secretaría, propondrá las políticas presupuestarias y los
lineamientos generales para la formulación del Proyecto de Presupuesto General
de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal que corresponda. Así
mismo, dicha Secretaría, presentará al Congreso de la República, a más tardar el
último día hábil del mes de marzo de cada año, un informe consolidado de
evaluación y análisis de la ejecución y resultados del presupuesto del ejercicio
fiscal anterior, de conformidad con el Artículo 8 de la Ley. Es responsabilidad
directa de la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia,
promover la participación ciudadana en la formulación del Proyecto General de
Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal que corresponda, bajo los
principios de: Participación, Transparencia, Igualdad, Tolerancia, Eficiencia y
Eficacia, Equidad, Competitividad, Corresponsabilidad, Solidaridad y Respeto de
los Acuerdos”.
 
El Decreto Número 27-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Impuesto al Valor Agregado. Artículo 10. Tarifa única. Establece: “Los
contribuyentes afectos a las disposiciones de esta ley pagarán el impuesto con
una tarifa del doce por ciento (12%) sobre la base imponible. La tarifa del impuesto
en todos los casos deberá estar incluida en el precio de venta de los bienes o el
valor de los servicios. De la recaudación resultante de la tarifa única aplicada, el
monto correspondiente a tres y medio puntos porcentuales (3.5%) se asignará
íntegramente para el financiamiento de la paz y desarrollo, con destino a la
ejecución de programas y proyectos de educación, salud, infraestructura,
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introducción de servicios de agua potable, electricidad, drenajes, manejo de
desechos o a la mejora de los servicios actuales. La distribución de los recursos y
los intermediarios financieros para canalizar los tres y medio puntos porcentuales
(3.5%) de la tarifa del impuesto serán: 1. Uno y medio puntos porcentuales (1.5%)
para las municipalidades del país. Las municipalidades podrán destinar hasta un
máximo del veinticinco por ciento (25%) de la asignación establecida conforme a
este artículo, para gastos de funcionamiento y atención del pago de prestaciones y
jubilaciones. El setenta y cinco por ciento (75%) restante se destinará con
exclusividad para inversión, y en ningún caso, podrán pignorar ni adquirir
compromisos financieros que comprometan las asignaciones que les
correspondería percibir bajo este concepto con posterioridad a su período
constitucional. 2. Un punto porcentual (1%) para los programas y proyectos de
infraestructura de los Consejos Departamentales de Desarrollo. Estos serán los
responsables de la administración de los recursos, por lo que el Ministerio de
Finanzas Públicas deberá trasladárselos directamente, a través del Banco de
Guatemala. 3. Un punto porcentual (1%) para los Fondos para la Paz, mientras
existan. Cuando los fondos para la paz dejen de existir, dicha recaudación pasará
al fondo común. De la recaudación resultante de la tarifa única aplicada, el monto
correspondiente a uno y medio puntos porcentuales (1.5%) se destinará
específicamente al financiamiento de gastos sociales en programas y proyectos de
seguridad alimenticia a la población en condiciones de pobreza y pobreza
extrema, educación primaria y técnica, y seguridad ciudadana, en la forma
siguiente: a) Medio punto porcentual (0.5%) específicamente para programas y
proyectos para seguridad alimenticia de la población en condiciones de pobreza y
pobreza extrema, que comprendan programas y proyectos para madres con niños
por nacer, asistencia materno infantil y programas preescolares y escolares; b)
Medio punto porcentual (0.5%) específicamente para los programas y proyectos
de educación primaria y técnica; c) Medio punto porcentual (0.5%)
específicamente para los programas y proyectos de seguridad ciudadana y de los
derechos humanos. Los recursos provenientes de la recaudación correspondiente
a los cinco puntos porcentuales (5%) contemplados en los párrafos anteriores, el
Gobierno de la República los depositará en el Banco de Guatemala en una cuenta
especial denominada “Fondo para el Desarrollo, el Gasto Social y la Paz”, dentro
de los quince (15) días inmediatos siguientes a su recaudación mensual. Todos
los recursos con destino específico se aplicarán exclusivamente a los programas y
proyectos a que se refiere el presente artículo, en la forma establecida en el
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, aprobado para cada
ejercicio fiscal por el Congreso de la República”.
 
El Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos. Artículo 6.
Principios de probidad. Establece: “Son principios de probidad los siguientes: a) El
cumplimiento estricto de los preceptos constitucionales y legales, b) El ejercicio de
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la función administrativa con transparencia; c) La preeminencia del interés público
sobre el privado; d) La prudencia en la administración de los recursos de las
entidades del Estado, y demás entidades descentralizadas y autónomas del
mismo; ...”. Artículo 7. Funcionarios públicos. Establece: “Los funcionarios públicos
conforme los denomina el artículo 4 de esta Ley, están obligados a desempeñar
sus deberes, atribuciones, facultades y funciones con estricto apego a la
Constitución Política de la República y las leyes. En consecuencia, están sujetos a
responsabilidades de carácter administrativo, civil y penal por las infracciones,
omisiones, acciones, decisiones y resoluciones en que incurrieren en el ejercicio
de su cargo”. Artículo 8. Responsabilidad administrativa. Establece: “La
responsabilidad es administrativa cuando la acción u omisión contraviene el
ordenamiento jurídico administrativo y las normas que regulan la conducta del
funcionario público, asimismo cuando se incurriere en negligencia, imprudencia o
impericia o bien incumpliendo leyes, reglamentos, contratos y demás
disposiciones legales a la institución estatal ante la cual están obligados o prestan
sus servicios; además, cuando no se cumplan, con la debida diligencia las
obligaciones contraídas o funciones inherentes al cargo, así como cuando por
acción u omisión se cause perjuicio a los intereses públicos que tuviere
encomendados y no ocasionen daños o perjuicios patrimoniales, o bien se incurra
en falta o delito”. Artículo 10. Responsabilidad penal. Establece: “Genera
responsabilidad penal la decisión, resolución, acción u omisión realizada por las
personas a que se refiere el artículo 4 de esta Ley y que, de conformidad con la
ley penal vigente, constituyan delitos o faltas”. Artículo 12. Responsabilidad por
cumplimiento de orden superior. Establece: “Ninguna persona sujeta a la
aplicación de la presente Ley será relevada de responsabilidad por haber
procedido en cumplimiento de orden contraria a la ley dictada por funcionario
superior, al pago, uso o disposición indebidos de los fondos y otros bienes de que
sea responsable. El funcionario que emita la orden de pago o empleo ilegal, será
responsable administrativamente, sin perjuicio de la responsabilidad penal y civil
que pudiere corresponderle por la pérdida o menoscabo que sufran los bienes a
su cargo”.
 
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus Reformas. Artículo. 103. Inversiones con fondos del gobierno
central. Establece: “Cuando se hagan inversiones con fondos del gobierno central
en la planificación, programación y ejecución de proyectos tendentes a establecer
o mejorar servicios en el municipio, la municipalidad no está obligada a
reintegrarlos, a menos que exista un convenio preestablecido, aprobado por el
Concejo Municipal. Las entidades del gobierno central, descentralizadas y
autónomas, deberán celebrar convenios de ejecución de obras civiles con las
municipalidades del país y mancomunidades de municipalidades”. Artículo 104.
Destino de los impuestos. Establece: “A los impuestos con destino específico que
el Congreso de la República decrete en beneficio directo del municipio, no podrá
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dárseles otro destino. En el caso de aquellos impuestos cuya recaudación le sea
confiada a las municipalidades por el Ministerio de Finanzas Públicas, para
efectuar su cobro, requerirá de la capacitación y certificación de dicho ministerio”.
Artículo 134. Responsabilidad. Establece: “El uso indebido, ilegal y sin
autorización de recursos, gastos y desembolsos, hacen responsables
administrativa o penalmente en forma solidaria al empleado y funcionario que los
realizaron y autorizaron, si fuera el caso. De la misma manera, si hubiere resultado
perjuicio a los intereses municipales, se hará efectiva la responsabilidad de
quienes concurran a calificar favorablemente una fianza en resguardo de los
intereses municipales si al tiempo de admitirla, el fiador resultare notoriamente
incapaz o insolvente, comprobado fehacientemente”.
 
Causa
El Concejo Municipal aprobó gastos de funcionamiento para que fueran pagados
con fondos de inversión, los cuales fueron autorizados y nunca se fiscalizaron, el
Director de Administración Financiera Integrada Municipal pagó gastos de
funcionamiento teniendo el conocimiento que los recursos estaban asignados para
pagos de gastos de inversión.
 
Efecto
Riesgo que las obras de infraestructura no sean ejecutadas para el beneficio de
los habitantes del municipio. Utilización de fondos de inversión con destino
específico para gastos de funcionamiento.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe velar por el fiel cumplimiento de la legislación vigente
en materia a efecto de no utilizar ni aprobar ni autorizar pagos de gastos de
funcionamiento con fondos de inversión, asimismo debe girar instrucciones al
Director de Administración Financiera Integrada Municipal para que no realice
pagos de gastos de funcionamiento con fondos de inversión.
 
Comentario de los responsables
En oficio sin número de fecha 30 de abril de 2020, los Señores: Marco Tulio De
León Solares, Alcalde Municipal, René (S.O.N.) García García, Síndico I, Roberto
(S.O.N.) Ramírez Marroquín, Síndico II, Esvin Aroldo Azurdia Rivera, Concejal I,
Oneida María Guzmán Agustín, Concejal II, Arnoldo Edilgar De León Reyes,
Concejal III, Héctor Alfredo Barrios Cordero, Concejal IV, Balvina (S.O.N.) Coló
Cristal, Concejal V y Bayron Bosvelí Chávez De León, Director de Administración
Financiera  Integrada Municipal, manifiestan: "No se pagaron gastos de
funcionamiento con fuente de financiamiento de inversión derivado que en la
estructura programática donde se ejecutaron los gastos de la compra de
combustible del ejercicio fiscal 2019, está estructurado bajo las normas
presupuestarias emitidas por el Ministerio de Finanzas como ente rector de los
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procesos presupuestarios para el sector público incluyendo a las Municipalidades
del País. Dentro del presupuesto Municipal del Ejercicio fiscal 2019 se encuentra
el programa 17 que corresponde a SEGURIDAD INTEGRAL, el subprograma,
PREVENCION DE HECHOS DELICTIVOS CONTRA EL PATRIMONIO con
Proyecto SEGURIDAD PREVENTIVA Y REDUCCION DE DELITOS, con las
Actividades 01 CONSERVACIÓN DE LA RED DE ALUMBRADO PUBLICO DEL
MUNICIPIO DE SAN ANDRES VILLA SECA, RETALHULEU, Actividad 02
CONSERVACION DE LA CULTURA, RELIGION Y EL DEPORTE DEL
MUNICIPIO DE SAN ANDRES VILLA SECA, RETALHULEU, Actividad 03,
PREVENCION Y SEGURIDAD MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRES
VILLA SECA RETALHULEU, esta estructura corresponde a proyecto con actividad
que son proyectos de inversión social que no generan capital fijo pero son
proyectos con actividades que mejoran la calidad de vida de los habitantes del
Municipio. La Municipalidad posee maquinaria pesada y vehículos propios, que
son insuficientes a la hora de prestar los servicios que se han vuelto obligatorios
por la demanda de los vecinos. Por tal razón es necesario solicitar apoyo con
vehículos de particulares para poder realizar la prestación de los diversos servicios
básicos que entre ellos están, por ejemplo la ambulancia municipal presta el
servicio de traslado de pacientes a ciudad capital y otros departamentos a
personas de escasos recursos del municipio de esta forma la Municipalidad
contribuye con ellos al ahorrarles el pasaje a ciudad capital o a los departamentos
donde tengan que viajar por su cita médica por estar sufriendo quebrantos de
salud, siendo este ejemplo un modelo donde se ve involucrada una actividad que
contribuye a mejorar la calidad de vida de los vecinos que solicitan el servicio. Los
03 camiones de Volteo, el Patrol y la Retroexcavadora sirven para mejorar los
servicios básicos de los vecinos del Municipio de San Andrés Villa Seca
Retalhuleu tales como el acarreo de material para mejorar las vías de acceso de
los caminos rurales, las mejoras de los servicios de agua potable, las mejoras de
las introducciones de servicios de sistemas de alcantarillados sanitarios, los
vehículos livianos municipales y los vehículos particulares de apoyo prestan los
servicios de transporte de materiales diversos para mejorar algunos edificios
educativos que se encuentran dentro del Municipio, el mantenimiento de la Red de
Alumbrado Público del Municipio y la extracción de la basura del municipio para
poder llevar acabo todas esas comisiones de trabajo que van encaminadas a
contribuir con la mejora de calidad de vida de los habitantes del Municipio de San
Andrés Villa Seca Retalhuleu, observamos que todos estos vehículos genera un
gasto en el consumo de combustible con la única finalidad mejorar la calidad de
vida de los habitantes, según lo establecido en la constitución Política de la
República de Guatemala donde especifica la forma y uso del 10% Constitucional y
lo que estable el Decreto 27-92 Ley del Impuesto al Valor Agregado donde
especifica el destino del Impuesto del IVA PAZ. Según el Artículo 257de la
Constitución Política de la República de Guatemala. Asignación para las
Municipalidades. Establece: El Organismo Ejecutivo incluirá anualmente en el
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Presupuesto General de Ingresos ordinarios del Estado, un diez por ciento del
mismo para las municipalidades del país. Este porcentaje deberá ser distribuido en
la forma en que la ley determine y destinado por lo menos en un noventa por
ciento para programas y proyectos de educación, salud preventiva, obras de
infraestructura y servicios públicos que mejoren la calidad de vida de los
habitantes. El diez por ciento restante podrá utilizarse para financiar gastos de
funcionamiento. Queda prohibida toda asignación adicional dentro del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para las municipalidades,
que no provenga de la distribución de los porcentajes que por ley les corresponda
sobre impuestos específicos. El Decreto Número 27-92, del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Impuesto al Valor Agregado. Artículo 10. Tarifa
única. Establece: “Los contribuyentes afectos a las disposiciones de esta ley
pagarán el impuesto con una tarifa del doce por ciento (12%) sobre la base
imponible. La tarifa del impuesto en todos los casos deberá estar incluida en el
precio de venta de los bienes o el valor de los servicios. De la recaudación
resultante de la tarifa única aplicada, el monto correspondiente a tres y medio
puntos porcentuales (3.5%) se asignará íntegramente para el financiamiento de la
paz y desarrollo, con destino a la ejecución de programas y proyectos de
educación, salud, infraestructura, introducción de servicios de agua potable,
electricidad, drenajes, manejo de desechos o a la mejora de los servicios actuales.
La distribución de los recursos y los intermediarios financieros para canalizar los
tres y medio puntos porcentuales (3.5%) de la tarifa del impuesto serán: 1. Uno y
medio puntos porcentuales (1.5%) para las municipalidades del país. Las
municipalidades podrán destinar hasta un máximo del veinticinco por ciento (25%)
de la asignación establecida conforme a este artículo, para gastos de
funcionamiento y atención del pago de prestaciones y jubilaciones. El setenta y
cinco por ciento (75%) restante se destinará con exclusividad para inversión, y en
ningún caso, podrán pignorar ni adquirir compromisos financieros que
comprometan las asignaciones que les correspondería percibir bajo este concepto
con posterioridad a su período constitucional. Contablemente todos los gastos que
se ejecuten bajo esta categoría programática generan un gasto en la cuenta
contable 1241 que son GASTOS DE INVERSION SOCIAL, los cuales fueron
estructurados en base a lo que establece el Acuerdo Ministerial Numero 379-2017
del Ministerio de Finanzas Públicas de Guatemala, C.A. Manual de Clasificaciones
Presupuestarias para el Sector Publico de Guatemala. CLASIFICACIÓN POR
FINALIDAD, FUNCIÓN Y DIVISIÓN La clasificación por finalidad, función y
división del Sector Público (o simplemente clasificación funcional), es una
clasificación detallada de los objetivos socioeconómicos que persiguen las
instituciones públicas por medio de distintos tipos de erogaciones que realizan.
Las finalidades constituyen los objetivos generales que el Sector Público busca
realizar a través de la ejecución del presupuesto. Las funciones por su parte,
definen los diferentes medios que el Sector Público utiliza para la consecución de
los objetivos generales, siendo ejemplos de dichos medios, la prestación de
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servicios de policía y seguridad ciudadana, servicios de salud pública, reducción
de la contaminación y abastecimiento de agua, entre otros. La clasificación
funcional permite realizar comparaciones internacionales respecto al alcance de
las funciones económicas y sociales que desempeña el Sector Público en cada
país. De la misma manera que esta clasificación neutraliza los efectos de los
cambios en la organización dentro del Sector Público, también neutraliza los
efectos de las diferencias en la organización entre los países. En un país por
ejemplo, todas las funciones relacionadas con el abastecimiento de agua pueden
estar a cargo de un solo organismo gubernamental, mientras que en otros pueden
estar distribuidas entre departamentos encargados del medio ambiente, la
vivienda y el desarrollo industrial. En este sentido, la presente clasificación se
estructura sobre la base de conceptos y definiciones consistentes con el Manual
de Estadísticas de Finanzas Públicas del Fondo Monetario Internacional (FMI) y la
Clasificación de las Funciones de Gobierno (CFG) de las Naciones Unidas,
revisados y adaptados de forma que permitan la consolidación de las
transacciones económicas y financieras que se llevan a cabo en el Sector Público
guatemalteco. En cuanto al sistema de codificación, las funciones están
clasificadas usando un sistema de tres niveles, de dos dígitos cada uno. En el
primero hay 12 categorías denominadas finalidades. Por ejemplo, salud es la
finalidad 08 y protección social, la 11. Dentro de cada finalidad se clasifican las
funciones propiamente dichas, como por ejemplo, los servicios de fiscalización
(0102) y la defensoría pública penal y derechos humanos (0303). Dentro de cada
función hay categorías denominadas divisiones, como servicios de salud y
residencias a personas de la tercera edad y residencias de convalecencia
(080304) o la prestación de servicios deportivos (090101). Todas las erogaciones
correspondientes a una función determinada aparecen reunidas en una categoría,
prescindiendo de la forma en que se realizaron. Es decir, los pagos de
transferencias en efectivo destinados a una función establecida, la compra de
bienes y servicios a un productor de mercado que se transfieren a los hogares
para esa misma función, la producción de bienes y servicios por parte de una
institución del Sector Público, o la adquisición de un activo para esa misma
función, entran todos dentro de la misma categoría. Los servicios del gobierno
pueden beneficiar a la comunidad ya sea en forma individual o colectiva. La
clasificación funcional del gasto se utiliza también, para diferenciar entre los
Servicios Individuales (SI) y Servicios Colectivos (SC) prestados por el Sector
Público. Las unidades de clasificación son en principio, las transacciones
individuales. Cada adquisición de bienes y servicios, pago de sueldos,
transferencias, u otras erogaciones deben tener asignado un código de
clasificación funcional del gasto, asociado a la categoría programática respectiva o
directamente al objeto del gasto, de conformidad con la función a la cual
corresponde la transacción. Puede ocurrir que dentro de la categoría programática
de mayor nivel (programa), las categorías de menor nivel (subprograma, proyecto,
actividad u obra), desempeñen diferentes finalidades y funciones, para lo cual
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cada una de ellas deberá ser identificada con la división respectiva. El alcance de
cada función podría ser más amplio o más restringido y se podría incluir funciones
totalmente diferentes. Por ejemplo, las erogaciones en escuelas de medicina se
deben clasificar en la categoría de educación, no en la de salud. También podría
haber una función exclusiva para investigación y desarrollo, pero esas
erogaciones se clasifican de acuerdo con la función con la que más se relaciona la
actividad correspondiente. Generalmente las instituciones están encargadas de la
formulación, administración, coordinación y control de las políticas, planes,
programas y presupuestos globales; la elaboración y aplicación de las leyes, y la
producción y divulgación de información general, documentación técnica y
estadísticas. Por consiguiente, las erogaciones de esas instituciones tienen que
distribuirse entre las divisiones a las cuales corresponden, por ejemplo: Transporte
por carretera (050501), Transporte por agua (050502), Transporte por ferrocarril
(050503), Transporte aéreo (050504), Transporte por oleoductos y gasoductos
(050505) y otros sistemas de transporte (050506). Las erogaciones administrativas
por concepto de servicios generales, como servicios de personal, servicios de
suministros y adquisiciones, servicios de contabilidad y auditoría, servicios de
fiscalización, servicios de computación y procesamiento de datos que prestan los
ministerios o instituciones situadas dentro de los mismos deben clasificarse al
mayor nivel de detalle posible. Si hay superposición de las erogaciones
administrativas entre dos o más divisiones, se debe tratar de distribuir las
erogaciones entre las divisiones correspondientes. De no ser posible hacerlo así,
el total se asignará a la división que represente la mayor parte del total de
erogaciones. Por último, resulta importante enfatizar que las erogaciones
relacionadas con la adquisición, construcción y grandes mejoras a los activos fijos
e intangibles, se clasifican según la función a la cual corresponde la transacción.
Por ejemplo, la construcción de una escuela para llevar a cabo programas de
enseñanza primaria corresponde a la función 100102, las canchas polideportivas a
la 090101, la vivienda social y de bajo costo a la 110601, etc. LA FINALIDAD Y
FUNCION UTILIZADA PARA ESTE PROYECTO CON LAS ACTIVIDADES DE
CONSERVACION DE LA CULTURA, RELIGION Y EL DEPORTE DEL
MUNICIPIO DE SAN ANDRES VILLA SECA, RETALHULEU ES LA SIGUIENTE
09 06 01 Actividades deportivas, recreativas, cultura y religión , Administración,
gestión o apoyo de actividades como formulación, administración, coordinación y
vigilancia de políticas, planes, programas y presupuestos generales para la
promoción del deporte, el esparcimiento, la cultura y la religión; preparación y
ejecución de legislación y normas de actuación en relación con la prestación de
servicios recreativos y culturales; producción y difusión de información general,
documentación técnica y estadística sobre esparcimiento, cultura y religión.
CONSERVACIÓN DE LA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE
SAN ANDRES VILLA SECA, RETALHULEU 07 04 01 Alumbrado público
Comprende la administración de los asuntos relacionados con el alumbrado
público; creación y regulación de las normas de alumbrado público, Instalación,
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gestión, mantenimiento, mejora, etc., del alumbrado público. Y PREVENCION Y
SEGURIDAD MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRES VILLA SECA
RETALHULEU, 03 01 00 Servicios de policía y seguridad ciudadana
Administración de asuntos y servicios de policía, inclusive el registro de
extranjeros, la expedición de documentos de trabajo y viaje a inmigrantes, el
mantenimiento del registro de detención y de las estadísticas relativas a la labor
policial, la reglamentación y el control del tránsito por carretera, la prevención del
contrabando y el control de la pesca costera y de alta mar. Gestión de las fuerzas
policiales regulares y auxiliares de policía, de puertos, fronteras, guardacostas,
guarda recursos y otras fuerzas especiales de policía sostenidas por las
autoridades públicas; gestión de los laboratorios policíacos; y, gestión o apoyo de
programas de adiestramiento policial. Incluye: Policías de tránsito urbano y
extraurbano, guardia de parques nacionales y guarda recursos en general. Los
Proyectos con estructura presupuestaria proyecto y actividad son proyectos de
Inversión Social la erogación de los gastos ejecutados bajo esta modalidad
contablemente forman la cuenta contable 1241 Activo Intangible Bruto la cual al
finalizar el ejercicio fiscal se realiza su tratamiento contable en base a lo que
establece la Resolución Número 13-2011 de la Dirección de Contabilidad del
Estado del Ministerio de Finanzas Publicas de Guatemala, Centro América, en su
artículo 01 establece el procedimiento para poder regularizar el saldo de la cuenta
de los proyectos de Inversión Social. El REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA
DEL PRESUPUESTO, ACUERDO GUBERNATIVO No. 240-98 Y SUS
REFORMAS Artículo 8. Metodología presupuestaria uniforme. Son principios
presupuestarios los de anualidad, unidad, equilibrio, programación y publicidad, en
virtud de lo cual, los presupuestos del Gobierno Central y de sus entidades
descentralizadas y autónomas, deben: a) Corresponder a un ejercicio fiscal; b)
Contener agrupados y clasificados en un solo instrumento, todos los recursos y los
gastos estimados para dicho ejercicio; c) Estructurarse en forma tal que exista
correspondencia entre los recursos y los gastos y que éstos se conformen
mediante una programación basada fundamentalmente en los planes de gobierno;
y, d) Hacerse del conocimiento público. Para la correcta y uniforme formulación,
programación, ejecución, control, evaluación y liquidación de los presupuestos de
cada período fiscal, son de uso obligatorio el Manual de Clasificaciones
Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, el Manual de Programación
de la Ejecución Presupuestaria, el Manual de Modificaciones Presupuestarias, el
Manual de Formulación Presupuestaria, el Manual de Ejecución Presupuestaria,
los Manuales que sobre Programación, Ejecución y Evaluación de la Inversión
Pública se emitan y las demás disposiciones que sobre la materia sean
aplicables."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, Síndico I, Síndico II, Concejal I,
Concejal II, Concejal III, Concejal IV, Concejal V y Director de Administración
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Financiera Integrada Municipal, no obstante que en sus comentarios manifiestan
no se pagaron gastos de funcionamiento con fuente de financiamiento de
inversión, derivado que en la estructura programática donde se ejecutaron los
gastos de la compra de combustible del ejercicio fiscal 2019, está estructurado
bajo las normas presupestario emitidas por el Ministerio de Finanzas como ente
rector de los procesos presupuestarios, al analizar las pruebas de descargo
presentadas, el Equipo de Auditoria considera que las mismas no son suficientes
para desvanecer la deficiencia determinada, ya que se pagaron gastos de
combustibles con fondos de inversión, dicho combustible fue usado en comisiones
municipales por lo tanto tiene que ser pagados con fondos propios de
funcionamiento de la municipalidad, toda vez la documentación de soporte
obtenida en el proceso de ejecución de la auditoría, es suficiente para confirmar el
presente hallazgo.
 
El presente hallazago se notificó con el número 6 y en el presente informe
corresponde número 4.
 
Acciones legales
Denuncia número DAJ-D-037-2020, presentada al Ministerio Público, de
conformidad con el Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 30, en contra de:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
RESPONSABILIDAD MANCOMUNADA 83,361.36
ALCALDE MUNICIPAL MARCO TULIO DE LEON SOLARES
SINDICO I RENE (S.O.N.) GARCIA GARCIA
SINDICO II ROBERTO (S.O.N.) RAMIREZ

MARROQUIN
CONCEJAL I ESVIN AROLDO AZURDIA RIVERA
CONCEJAL II ONEIDA MARIA GUZMAN AGUSTIN
CONCEJAL III ARNOLDO EDILGAR DE LEON REYES
CONCEJAL IV HECTOR ALFREDO BARRIOS CORDERO
CONCEJAL V BALVINA (S.O.N.) COLO CRISTAL
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

BAYRON BOSVELI CHAVEZ DE LEON

Total Q. 83,361.36

 
Hallazgo No. 5
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
Al evaluar el Balance General, cuenta contable 1234 Construcciones en Proceso,
Subcuentas 01 Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común y 02
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso no Común, según muestra de
auditoría, al verificar el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
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del Estado –GUATECOMPRAS-, se establecieron varios incumplimientos a la Ley
de Contrataciones del Estado, tal y como se establece a continuación:
 

NOG DESCRIPCIÓN MODALIDAD MONTO ESTATUS INCUMPLIMIENTOS

10340459 Mejoramiento calle
(pavimento y
alcantarillado sanitario)
en 5a. Avenida, entre
1a.calle y carretera
principal, zona 1, San
Andrés Villa Seca,
Retalhuleu.

Cotización
(Art. 38 LCE)

Q896,134.00 Terminado
Adjudicado

1). La requisición es de fecha
posterior a la publicación del proyecto
de bases. 
2). No publican dictamen
presupuestario.

3). En la aprobación del estudio de
factibilidad no se consigna el NIT de
la persona que lo aprobó.               

4). La aprobación de la adjudicación
se realizó fuera del plazo establecido,
no se otorgó el tiempo para la
presentación de inconformidades.

5). La suscripción del contrato se
efectuó fuera del plazo establecido.    

6). No publican la constancia de envió
del contrato administrativo al registro
de contratos de la Contraloría General
de Cuentas. 

7). El SNIP reporta que el proyecto se
encuentra en cartera de proyectos sin
embargo en el sistema Sicoin gl
reporta que se le ha otorgado el
anticipo del 10% y dos desembolso;
uno 15/07/2019 y otro desembolsos el
20/09/2019.

 
 

NOG DESCRIPCIÓN MODALIDAD MONTO ESTATUS INCUMPLIMIENTOS

10757058 Ampliación escuela primaria oficial rural mixta,
Comunidad El Carmen, San
Andrés Villa Seca, Retalhuleu.

Cotización
(Art. 38
LCE)

Q895,000.00 Terminado
Adjudicado

1)     No se publicó el
d i c t a m e n
presupuestario.        
                                 
                                 
                                 
                                
2)     Los planos
publicados no están
firmados, sellados y
contienen los
timbres de ley.

10768688 Construcción tanque metálico elevado para
agua potable, línea c10 los
Achiotes, San Andrés Villa Seca, Retalhuleu.

Cotización
(Art. 38
LCE)

Q567,780.00 Terminado
Adjudicado

3)     La aprobación
de la adjudicación se
realizó fuera del
plazo establecido, no
se otorgó el tiempo
para la presentación
de inconformidades.

10806431 Construcción tanque metálico elevado para
agua potable, Centro II, La

Cotización
(Art. 38

Q523,500.00 Terminado
Adjudicado

4)     La suscripción
del contrato se
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Máquina, San Andrés Villa Seca, Retalhuleu. LCE) efectuó fuera del
plazo establecido.

 
 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas. Artículo 35. Notificación electrónica e
inconformidades. Establece: “Las notificaciones que provengan de actos en los
que se aplique la presente Ley, serán efectuadas por vía electrónica a través de
GUATECOMPRAS, y surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en
dicho sistema. Las personas inconformes por cualquier acto que contravenga los
procedimientos regulados por la presente Ley, su reglamento o los reglamentos de
los registros, pueden presentar a través de GUATECOMPRAS sus
inconformidades. Las inconformidades relacionadas con la adjudicación de la
Junta, sólo pueden presentarse dentro del plazo de cinco (5) días calendario,
posteriores a la publicación de la adjudicación en GUATECOMPRAS. Tanto la
Junta como la entidad contratante que reciba una inconformidad, debe
responderla a través de GUATECOMPRAS, en un plazo no mayor de cinco (5)
días calendario a partir de su presentación. A consecuencia de una inconformidad,
la Junta podrá modificar su decisión, únicamente dentro del plazo señalado.
Contra esta decisión por no ser un acto definitivo, no cabrá recurso alguno. Contra
la resolución definitiva emitida por la entidad contratante podrá interponerse, en la
fase respectiva, una inconformidad. El reglamento regulará lo respectivo a esta
materia”. Artículo 47. Suscripción del contrato. Los contratos que se celebren en
aplicación de la presente ley, serán suscritos dentro del plazo de diez (10) días
contados a partir de la adjudicación definitiva en representación del Estado cuando
las negociaciones sean para las dependencias sin personalidad jurídica por el
respectivo ministro del ramo. Dicho funcionario podrá delegar la celebración de
tales contratos, en cada caso, en los viceministros, directores generales o
directores de unidades ejecutoras. Cuando los contratos deban celebrarse con las
entidades descentralizadas y las municipalidades, serán suscritos por la autoridad
que corresponda de acuerdo con su Ley Orgánica o conforme el Código Municipal,
supletoriamente en aplicación del párrafo primero del presente artículo. Cuando se
trate de negociaciones que deban efectuar las dependencias de la Presidencia de
la República, serán suscritos por el secretario general, quien podrá delegar dicha
facultad, en cada caso, en los titulares de las citadas dependencias. Para las
negociaciones de los Organismos Legislativo y Judicial, del Tribunal Supremo
Electoral y Corte de Constitucionalidad, el contrato deberá ser suscrito por el
presidente de cada organismo, dichos funcionarios podrán delegar la suscripción
del contrato en la autoridad que en jerarquía le sigue, de conformidad a su
estructura organizacional. 
 
El Decreto Número 25-2018, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
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Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
dos mil diecinueve. Artículo 79. Acceso al sistema de información de inversión
pública. Establece: “La Secretaría de Planificación y Programación de la
Presidencia pondrá a disposición de los ciudadanos guatemaltecos, a través de su
portal web, la información de los proyectos de inversión pública registrada en el
sistema de Información de Inversión Pública (Sinip), tomando como base la
información de la programación y de avance físico y financiero que las entidades
responsables de los proyectos registren en los plazos de ley. Las entidades de la
Administración Central, Descentralizadas y Autónomas, incluyendo las
municipalidades y sus empresas deberán registrar como máximo en los primeros
diez (10) días de cada mes, la información correspondiente en el módulo de
seguimiento del Sistema de Información de Inversión Pública (Sinip), el avance
físico y financiero de los proyectos a su cargo.
 
El Acuerdo Gubernativo Número 122-2016, de fecha 15 de junio de 2016, del
Presidente de la República, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
Artículo 14. Requisición, establece: “Previo a dar inicio al proceso de contratación,
la adquisición deberá estar incluida en el Programa Anual de Adquisiciones
Públicas, para el ejercicio fiscal respectivo, además deberá contarse con la
requisición suscrita por el responsable que corresponda, que justifique la
necesidad de la compra o contratación de los bienes, suministros, obras o
servicios, debiendo contarse con la descripción y especificaciones de lo que se
requiere, bases de contratación cuando proceda y en el caso de obras, también
con estudios, diseños, planos y referencias sobre el costo probable de las mismas,
todo aprobado por la autoridad competente. La requisición no deberá fijar
especificaciones técnicas especiales que requieran o hagan referencia a
determinadas marcas, nombres comerciales, diseños, tipos, orígenes específicos,
productores o proveedores, salvo que no exista otra manera suficientemente
precisa y comprensible para describir los requisitos de la adquisición y siempre
que en tales casos se incluya en las especificaciones, requisitos o documentos de
cotización, expresiones como: "o equivalente, o semejante, o similar análogo".
Artículo 15. Dictámenes Técnicos, establece: “Los dictámenes técnicos a que se
refiere el artículo 21 de la Ley, serán emitidos por personal idóneo de la entidad
contratante, y en las que no cuenten con esta clase de personal podrán recurrir a
otras dependencias que dispongan del mismo. Los dictámenes presupuestario y
técnico deberán sustentar la procedencia del proceso en sus respectivas áreas,
así como la justificación objetiva de las razones por las cuales la contratación está
orientada a satisfacer las necesidades de la entidad de acuerdo al Programa
Anual de Compras respectivo”. 
 
La Resolución Número 1-2014, de fecha 08 de agosto de 2014, del Ministerio de
Finanzas Públicas. Artículo 1. Establece: “Se adiciona el artículo 11 BIS el cual
queda así: “Artículo 11 BIS. Tipo de información a publicarse en contratos de obra
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física. En el caso de los procesos de contratación de obra física, adicionalmente a
lo establecido en el artículo 11 de esta resolución, deberá cumplirse con la
publicación de los indicadores a los que se refiere el inciso a) artículo 20 del
Acuerdo
 
El Acuerdo Número A-038-2016, del Contralor General de Cuentas, Artículo 2,
Establece: “Las entidades obligadas, según el artículo anterior, deben enviar a la
Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de la Contraloría General de
Cuentas todos los contratos que celebren, en un plazo que no exceda de treinta
días calendario contados a partir de su aprobación. De igual forma deben enviarse
en el mismo plazo, cualquier ampliación, modificación, incumplimiento, rescisión o
terminación anticipada, resolución o nulidad de los contratos ya terminados…”
 
Causa
El Director Municipal de Planificación y la Encargada de Presupuesto quien fungió
el cargo de Encargada de Guatecompras, no publicaron la documentación de
varios proyectos adjudicados mediante el proceso de los eventos de cotización,
como lo establece la normativa vigente.
 
Efecto
Falta de transparencia en los procesos de los eventos de cotización e
incumplimiento de la Ley de Contrataciones del Estado.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
y él a su vez, a la Encargada de Presupuesto, quien fungió como Encargada de
Guatecompras, a efecto se cumpla con la publicación de la documentación de
soporte de los proyectos adjudicados de los eventos de cotización, como lo
establece la normativa vigente.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT-013-DAS-08-386-2019, de fecha 23 de abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 23 de abril de 2020, al
Señor José Alfredo Vicente Taleon, Director Municipal de Planificación, sin
embargo, no presentó de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de
descargo.
 
Mediante oficio No. NOT-011-DAS-08-386-2019, de fecha 23 de abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 23 de abril de 2020, a la
Señora Amarilis (S.O.N.) Ortega Godínez, Encargada de Presupuesto, sin
embargo, no presentó de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de
descargo.



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 97 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRES VILLA SECA, RETALHULEU

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

                                            

 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director Municipal de Planificación, no obstante fue
notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
NOT-013-DAS-08-386-2019, de fecha 23 de abril de 2020, no presentó por esa
misma vía, los comentarios y pruebas de descargo.
 
Se confirma el hallazgo para la Encargada de Presupuesto debido a que no
obstante fue notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
NOT-011-DAS-08-386-2019, de fecha 23 de abril de 2020, no presentó por esa
misma vía, los comentarios y pruebas de descargo.
 
El presente hallazgo se notificó con el número 7 y en el presente informe le
corresponde el número 5.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto No. 57-92, del Congreso de la República y sus reformas, Artículo 83,
para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION JORGE ALFREDO VICENTE TALEON 160.02
ENCARGADA DE PRESUPUESTO AMARILIS (S.O.N.) ORTEGA GODINEZ 160.02
Total Q. 320.04

 
Hallazgo No. 6
 
Falta de publicación de documentos de respaldo en compras de baja cuantía
 
Condición
Al evaluar el Estado de Resultados en la cuenta contable 6112 Bienes y Servicios,
Subcuenta 03 Bienes de Consumo, según muestra seleccionada se verifico a
través del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
–GUATECOMPRAS-, que durante el ejercicio fiscal 2,019 se publicaron 3,019
eventos por compra directa con oferta electrónica por un monto total de
Q7,124,605.50, en los cuales no publicaron los documentos de respaldo de
compras.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas. Artículo 4 Bis. Sistema de información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, establece: “…El sistema será
desarrollado, administrado y normado por el Ministerio de Finanzas Públicas, el
cual es el órgano rector del sistema y será utilizado por todos los sujetos obligados



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 98 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRES VILLA SECA, RETALHULEU

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

                                            

por esta Ley, para las compras, ventas, contrataciones, arrendamientos o
cualquier otra modalidad de adquisición pública. En él se debe publicar la
información relativa a todas las fases del proceso de adquisición pública…”
asimismo el artículo 45. Normas aplicables a las modalidades específicas de
adquisiciones del Estado y excepciones, establece: “Las adquisiciones en que se
apliquen cualquiera de las modalidades específicas de adquisiciones del Estado, o
en los casos de excepción, quedan sujetas a las demás disposiciones contenidas
en esta Ley y su reglamento. En cada proceso se deberá publicar la
documentación e información que el sistema GUATECOMPRAS requiera.” Artículo
43. Compra directa. Establece: “La contratación que se efectúe en un solo acto,
con una misma persona y por un precio de hasta noventa mil Quetzales
(Q.90,000.00), se realizará bajo la responsabilidad y autorización previa de la
autoridad administrativa superior de la entidad interesada, tomando en cuenta el
precio, calidad, plazo de entrega y demás condiciones que favorezcan los
intereses del Estado, sus entidades descentralizadas y autónomas, siguiendo el
procedimiento que establezca dicha autoridad. Todas las entidades contratantes
que se encuentren sujetas a los procedimientos establecidos en la presente Ley,
que realicen compra directa, deben publicar en GUATECOMPRAS, como mínimo,
la siguiente información: a) Detalle del bien o servicio contratado…”.
 
La Resolución Número 18-2019, de la Directora de la Dirección General de
Adquisiciones del Estado. Normas para el uso del Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado – GUATECOMPRAS-. Artículo 22.
Procedimiento para el registro de las publicaciones NPG. Establece: “Las
unidades ejecutoras deberán publicar en el sistema de GUATECOMPRAS, en un
plazo que no exceda de dos días hábiles siguientes de la fecha de emisión, la
documentación que respalde este tipo de procesos, incluyendo: Requisición del
bien, obra o servicio, especificaciones técnicas o términos de referencia,
justificación de la adquisición o comparativo de precios, orden de compra, acta
administrativa o contrato suscrito (lo que corresponda) y demás documentos que
para el efecto establezcan los Manuales de Normas y Procedimientos de
Adquisición y Contrataciones Institucionales o normas y/o convenios que regulen
los procedimientos de contratación.
 
El Decreto Número 46-2016, del Congreso de la República de Guatemala.
Reformas al Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala,
Ley de Contrataciones del Estado. Artículo 20. Transitorio. Establece: “En un plazo
que no debe exceder de seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia
de las presentes reformas a la Ley de Contrataciones del Estado, podrán
celebrarse concursos de compra directa sin la utilización de oferta electrónica,
pero, e todo caso, deberá utilizare el Sistema GUATECOMPRAS”.
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Causa
La Encargada de Presupuesto quien fungió como Encargada de Guatecompras,
no publicó la documentación de respaldo de las compras de bienes y servicios
mediante el proceso de compra directa con oferta electrónica, como lo establece la
normativa vigente y el Director de Administración Financiera Integrada Municipal
no supervisó que la Encargada de Guatecompras Publicara los documentos de los
bienes y servicios adquiridos.
 
Efecto
Falta de Transparencia en los procesos de compra directa con oferta
electrónica en el portal de Guatecompras, al no publicar la documentación de
respaldo.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiero Integrada Municipal, y él a su vez, a la Encargada de Presupuesto
(Encargada de Guatecompras), para que en todas las compras directas con oferta
electrónica realizadas sin excepción, se publique la documentación de respaldo en
el portal de Guatecompras.
 
Comentario de los responsables
En nota No. 01-bchavez-2020 de fecha 30 de abril de 2020, el Señor Bayron
Bosvelí Chávez De León, Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, manifiesta: "Con relación a este hallazgo me permito manifestarle que si
se cumplió con lo que establece El Decreto Número 57-92, del Congreso de la
República de Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas.
Artículo 4 Bis. Sistema de información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado, establece: “…El sistema será desarrollado, administrado y normado por el
Ministerio de Finanzas Públicas, el cual es el órgano rector del sistema y será
utilizado por todos los sujetos obligados por esta Ley, para las compras, ventas,
contrataciones, arrendamientos o cualquier otra modalidad de adquisición pública.
En él se debe publicar la información relativa a todas las fases del proceso de
adquisición pública…” asimismo el artículo 45. Normas aplicables a las
modalidades específicas de adquisiciones del Estado y excepciones, establece:
Las adquisiciones en que se apliquen cualquiera de las modalidades específicas
de adquisiciones del Estado, o en los casos de excepción, quedan sujetas a las
demás disposiciones contenidas en esta Ley y su reglamento. En cada proceso se
deberá publicar la documentación e información que el sistema GUATECOMPRAS
requiera.” Artículo 43. Compra directa. Establece: “La contratación que se efectúe
en un solo acto, con una misma persona y por un precio de hasta noventa mil
Quetzales (Q.90,000.00), se realizará bajo la responsabilidad y autorización previa
de la autoridad administrativa superior de la entidad interesada, tomando en
cuenta el precio, calidad, plazo de entrega y demás condiciones que favorezcan
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los intereses del Estado, sus entidades descentralizadas y autónomas, siguiendo
el procedimiento que establezca dicha autoridad. Todas las entidades contratantes
que se encuentren sujetas a los procedimientos establecidos en la presente Ley,
que realicen compra directa, deben publicar en GUATECOMPRAS, como mínimo,
la siguiente información: a) Detalle del bien o servicio contratado... La Resolución
Número 18-2019, de la Directora de la Dirección General de Adquisiciones del
Estado. Normas para el uso del Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado – GUATECOMPRAS-. Artículo 22. Procedimiento para el
registro de las publicaciones NPG. Establece: “Las unidades ejecutoras deberán
publicar en el sistema de GUATECOMPRAS, en un plazo que no exceda de dos
días hábiles siguientes de la fecha de emisión, la documentación que respalde
este tipo de procesos, incluyendo: Requisición del bien, obra o servicio,
especificaciones técnicas o términos de referencia, justificación de la adquisición o
comparativo de precios, orden de compra, acta administrativa o contrato suscrito
(lo que corresponda) y demás documentos que para el efecto establezcan los
Manuales de Normas y Procedimientos de Adquisición y Contrataciones
Institucionales o normas y/o convenios que regulen los procedimientos de
contratación. El Decreto Número 46-2016, del Congreso de la República de
Guatemala. Reformas al Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de
Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado. Artículo 20. Transitorio. Establece:
En un plazo que no debe exceder de seis (6) meses contados a partir de la
entrada en vigencia de las presentes reformas a la Ley de Contrataciones del
Estado, podrán celebrarse concursos de compra directa sin la utilización de oferta
electrónica, pero, e todo caso, deberá utilizare el Sistema GUATECOMPRAS.
Derivado que si se publicaron los documentos de soporte de la adquisición de los
materiales, bienes y servicios que adquirió la Municipalidad bajo la modalidad de
compra de baja cuantía, adjunto imágenes del portal de GUATECOMPRAS donde
la encargada de publicar las compras de baja cuantía en el Portal de
GUATECOMPRAS si cumplió en transparentar los procesos de compra que
establece la Ley de Contracciones del Estado y sus Reformas, en base a los
argumentos presentamos solicito el desvanecimiento del hallazgo."
 
Mediante oficio No. NOT-011-DAS-08-386-2019, de fecha 23 de abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 23 de abril de 2020, a la
Señora Amarilis (S.O.N.) Ortega Godínez, Encargada de Presupuesto, sin
embargo, no presentó de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de
descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, no obstante que en sus comentarios manifiesta que si se publicaron los
documentos de soporte de la adquisición de los materiales, bienes y servicios que
adquirió la Municipalidad bajo la modalidad de compra de baja cuantía, al analizar
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las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría considera que las
mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, ya que se
comprobó en el sistema que no fueron publicados los documentos de respaldo de
las compras de baja cuantía, toda vez la documentación de soporte obtenida en el
proceso de ejecución de la auditoría, es suficiente para confirmar el presente
hallazgo.
                                                                                                               
Se confirma el hallazgo para la Encargada de Presupuesto, no obstante fue
notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
NOT-011-DAS-08-386-2019, de fecha 23 de abril de 2020, no presentó por esa
misma vía, los comentarios y pruebas de descargo.
 
El presente hallazgo se notificó con el número 8 y en el presente informe le
corresponde el número 6.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto No. 57-92, del Congreso de la República y sus reformas, Artículo 83,
para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL BAYRON BOSVELI CHAVEZ DE LEON 1,272.25
ENCARGADA DE PRESUPUESTO AMARILIS (S.O.N.) ORTEGA GODINEZ 1,272.25
Total Q. 2,544.50

 
Espacios luego de Acciones Legales
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9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2018, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que
están en proceso de implementación.
 
 
10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 MARCO TULIO DE LEON SOLARES ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2019 - 31/12/2019
2 RENE (S.O.N) GARCIA GARCIA SINDICO I 01/01/2019 - 31/12/2019
3 ROBERTO (S.O.N) RAMIREZ MARROQUIN SINDICO II 01/01/2019 - 31/12/2019
4 ESVIN AROLDO AZURDIA RIVERA CONCEJAL I 01/01/2019 - 31/12/2019
5 ONEIDA MARIA GUZMAN AGUSTIN CONCEJAL II 01/01/2019 - 31/12/2019
6 ARNOLDO EDILGAR DE LEON REYES CONCEJAL III 01/01/2019 - 31/12/2019
7 HECTOR ALFREDO BARRIOS CORDERO CONCEJAL IV 01/01/2019 - 31/12/2019
8 BALVINA (S.O.N) COLO CRISTAL CONCEJAL V 01/01/2019 - 31/12/2019

 


